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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: renuncia condicionada DE MONTE

 
VISTO:

La renuncia presentada por la Profesora ANA RITA DE MONTE (Leg. Univ. N° 30541) DOCE
(12) horas Código 229 y a dos (2) horas cátedra en un contrato de remuneración única (616) en
el Departamento Cultural de esta Facultad,

Y CONSIDERANDO:

Que la renuncia presentada por la Profesora DE MONTE es bajo el imperio del Decreto
9202/62, el cual establece que la misma será condicionada al cobro del beneficio jubilatorio Por
ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aceptar la renuncia, condicionada al otorgamiento del beneficio jubilatorio, a la Prof.
ANA RITA DE MONTE (Leg. Univ. N° 30541) DOCE (12) horas Código 229 y a dos (2)
horas cátedra en un contrato de remuneración única (616) en el Departamento Cultural de esta
Facultad a partir del día de la fecha.

Art. 2°.- Notifíquese a la interesada, comuníquese y dé forma.-
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